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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE “LILE S.A.” 

| 1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
| constitución simultánea de "LILE S.A”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 12 de 

| mayo de 1993. ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito: ha sido 
aprobada por el señor doctor Pablo Ortiz García, Intendente de Compañias de 

| Quito, mediante Resolució N? 93.1.1.1.958 de 20 de mayo de 1993 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito. bajo el + 1147, tomo 124, el 28 de mayo 

de 1993. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "LILE 

S.A.” y tiene un plazo de duración de 20 años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañia es Quito, cantón Quito, provincia 

de Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la comparía es: "La importación, 
exportación y comercialización, al por Amayor y menor, de productos textiles- 

incluyendo ropa confeccionada de cosméticos y artículos de belleza, así como 

de artículos de limpieza. La representación, agencia y distribución de compa- 

ñías nacionales o extranjeras que produzcan o comercien uno o varios de los 

artículos o productos enunciados en el numeral anterior...” 

5.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía es de S'.191"700.000.00, 
dividido en 191.700 acciones ordinarias y nominativas de S', 1.000,00 cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente 

y pagado de la siguiente manera: en numerario S/.47'925.000.00 y el saldo de 

S/.143'775.000,00, será cancelado en el plazo de dos años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañía es gober- 
nada por la Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, el 

Gerente y el Presidente. Ejerce la representación legal. judicial y extrajudicial el 

Gerente. 

Quito, 01 de Junio de 1993 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 0 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
" CONSORCIO EMPRESARIAL BESTVALOR CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.-- La escritura pública de constitución de la 

compañía "CONSORCIO EMPRESARIAL BESTVALOR CIA. LTDA." se otorgó 
en la ciudad de Quito el 10 de mayo de 1993 ante el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito. El señor doctor Pablo Ont:z García, Intendente de Compañías 

de Quito. la aprobó mediante Resolución N? 93.1.1.1.1033 de 28 de mayo de 

1993. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada los señores: : 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Marcelo Mena Tobar casado ecuatoriana Quito 
Fernando Mena Tobar soltero ecuatoriana Quito 

Patricio Mena Tobar soltero ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es “CONSORCIO EMPRE - 

SARIAL BESTVALOR CIA. LTDA". y tiene un plazo de duración de 50 años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 

provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social: “La importación, 

exportación, distribución. representación y comercialización al por mayor y al 

detal de toda clase de productos nacionales y extranjeros relacionados con el 

comercio.- El negocio inmobiliario, para lo cual podrá adquirir, conservar, gravar 

y enajenar toda clase de bienes muebles e inmue bles necesarios para el 

cumplimiento de su objeto social.” 
6.-CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/..700.000,00, dividi- 

do en 700 participaciones de S/. 1.000.00. cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente 

y pagado de la siguiente manera: en numerario S'.351.000.00: y el saldo de S/ 

.349.000,00 será cancelado en un año plazo. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gober- 

nada por la junta general de socios y administrada por el Presidente Ejecutivo y 

el Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía ejerce el Gerente General. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 28 de mayo de 1993 , 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
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